
CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS. 

En Gualaceo, a los 10 días del mes de Julio del 2018, comparecen a la celebración del presente 

contrato de cesión de derechos consistentes en la enajenación total y absoluta de las Acciones 

singulares pertenecientes al Vendedor y que tienen en la compañía TRANSGUAIMINCAY 

INTERCANTONAL S.A. 

COMPARECIENTES: En calidad de Cedente comparece el Sr. RENE ANTONIO MUY YANZA con 

CC: 0102620846, divorciado, y quién aclara que adquirió el paquete accionario que hoy 

transfiere en el estado civil de divorciado; y por otra en calidad de CESIONARIO el Señor ÁNGEL 

RAFAEL TOLEDO FERNÁNDEZ con CC: 0102651908, casado; Ecuatorianos, domiciliados en 

Gualaceo, capaces ante la ley; quienes convienen en celebrar el presente contrato de cesión 

de derechos, contenido en las clausulas siguientes: 

PRIMERA: El Sr. RENE ANTONIO MUY YANZA con CC: 0102620846, cede y transfiere el 100 % 

de sus derechos consistentes en 45 Acciones ordinarias y nominativas de la Compañia 

TRANSGUAIMINCAY INTERCANTONAL S.A., a favor del Sr. Ángel Rafael Toledo Fernández con 

CC: 0102651908. 

SEGUNDA: El Sr. ÁNGEL RAFAEL TOLEDO FERNÁNDEZ con cc: 0102651908 paga el valor de USD 

S 45 dólares de los Estados Unidos de América por las acciones indicadas en la cláusula 

anterior, valor que es recibido a entera satisfacción y al contado por los cedentes, aclarando 

que cada acción se transfiere por el valor nominal de UN dólar cada una. 

TERCERA: Las partes aseguran estar de acuerdo en la negociación celebrada y renuncian a 

cualquier reclamo posterior, a partir de firmado el presente contrato de cesión de derechos. 

Para constancia de lo anteriormente estipulado firman las partes contratantes. 

RENE ANTONIO MUY YANZA ÁNGEL RAFAEL TOLEDO FERNÁNDEZ 

CEDENTE CESIONARIO



N
m
 

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN AS 
z 4 DE FEBRERO 2018 

> REPÚBLICA DELECUADOR z ; cad. 

-020  020- 298 7 0102620846 
JUNTA No. NOMERÓ S E S cs MUY YANZA RENE ANTONIO 

- APELLIDOS Y NOMBRES 

AZUAY - 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

LACEO L | 

CANTÓN ZONA: ! 
GUALACEO ¡| 
PARROQUIA 

  

ARIZA A 

REPÚBLICA DEL. ECUADOR ió 
E A Pp: 

CÉDULA DE No 010265190-8 | 

     
   

CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

LUGAR DE NACIMIENTO 

  

A e tic 

e 0 - 

  

PES E CERTIFICADO DE VOT. 
k ML] de e = 5 DE FEBRERO A 0 

003 003 - 264 E h 0102651908 

o oLEDO FERNANDEZ ANGEL RAFAEL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

( 
' 

| JUNTA No 

| 
AZUAY 

  

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
GUALACEO E h 
CANTÓN ZONA: 
MARIANO MORENO/CALLASAY 
PARROQUIA 

| AO 

E 
¿ 

- 

  

     
   

  

    

  

es 

5 
ja 

PSA EEN 
Cn | POPULAR 2018 

CONSEJO MACIONAL ELECTORAL. 

NO) | 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

     F. PRESIDENTA/E DE LA JRV IMP.IGM.MJ 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN * d ! 
BASICA : CHOFER PROFESIONAL EX43913222 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ; 

    

   
TOLEDO RODAS JOSE NICANOR — 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE - 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

     

  

Y. 

[GDA VE y o $ 
ene) POPULAR 2018 HH 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
; 

O | 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

e: - 

C EEMÍE ds LA Ni IMP AGS 

- an z ES



CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS. 

En Gualaceo, a los 11 días del mes de Diciembre del 2017, comparecen a la celebración del 

presente contrato de cesión de derechos consistentes en la enajenación total y absoluta de las 

Acciones singulares pertenecientes a los vendedores y que tiene en la compañía 

TRANSGUAIMINCAY INTERCANTONAL S.A. 

COMPARECIENTES: En calidad de Cedentes comparece los señores: EDGAR IVAN ACARO 

TANDAZO con CC: 1900364660, y MARIA MAGALI PORTILLA ANDRADE de CC: 1900416387; y 

por otra en calidad de Cesionario el Sr. CARLOS ROLANDO TACURI ULLOA con CC: 0101013217, 

Ecuatorianos, Casados, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Gualaceo, capaces ante 

la ley; quienes convienen en celebrar el presente contrato de cesión de derechos, contenido 

en las clausulas siguientes: 

PRIMERA: Los Señores EDGAR IVAN ACARO TANDAZO con CC: 1900364660, y MARIA MAGALI! 

PORTILLA ANDRADE de CC: 1900416387, ceden y transfieren el 100 % de sus derechos 

consistentes en 45 Acciones ordinarias y nominativas de la Compañía TRANSGUAIMINCAY 

INTERCANTONAL S.A., a favor del Sr. CARLOS ROLANDO TACURI ULLOA con CC: 0101013217, 

aclarando que el valor por el que se transfiere cada acción es por el valor nominal de UN dólar 

de los Estados unidos de América cada una. 

SEGUNDA: El Sr. CARLOS ROLANDO TACURI ULLOA con CC; 0101013217 paga el valor de USD $ 

45 dólares de los Estados Unidos de América por las acciones indicadas en la cláusula anterior, 

al valor de un dólar por cada acción, valor que es recibido a entera satisfacción y al contado 

por los cedentes. 

TERCERA: Las partes aseguran estar de acuerdo en la negociación celebrada y renuncian a 

cualquier reclamo posterior, a partir de firmado el presente contrato de cesión de derechos. 

Para constancia de lo anteriormente estipulado firman las partes contratantes. 

> ae Y = A 

$ 
CEDEN CEDENTE 

EDGAR IMAN ACARO TANDAZO MARIA MAGALI PORTILLA ANDRADE 

       CESIONARIO 

CARLOS ROLANDO TACURI ULLOA
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